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En estricto cumplimiento a lo que establece el Art. 144 Fracciones I y V de la Constitución Política

del Estado de Hidalgo y el Art. 60, Fracción I, Inciso D de la Ley Orgánica Municipal, informo a

ustedes el estado y razón que guarda la Administración Pública Municipal de Huasca de Ocampo,

Hidalgo. A nueve meses del inicio de esta administración municipal, hemos caminado conforme

a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, eje rector de nuestras acciones y políticas

públicas implementadas en beneficio de nuestra población.

A todos los que participaron en su elaboración, Delegados Municipales, Comisariados Ejidales,

Síndico y Regidores, así como a los diferentes representantes de la Sociedad Civil, nuestro

agradecimiento por sus aportes a tan importante documento. Mi enorme gratitud a todos los

ciudadanos de nuestro bello municipio de Huasca de Ocampo, gracias por la confianza

depositada en nuestro proyecto, habremos de conducirnos con la enorme responsabilidad que

el cargo lo amerita, ser su Presidente Municipal es uno de los retos más grandes de mi vida

personal y profesional.

El presente informe, no son logros personales sino de un equipo, son el resultado del esfuerzo y

trabajo de esta administración, que de manera conjunta con los integrantes de la H. Asamblea

Municipal, Directores de Áreas así como, personal administrativo, pero sobre todo con la

participación de los ciudadanos, buscamos transformar Huasca en el lugar que todos anhelamos.

Las metas que se proponen en este informe, son el reflejo de lo que se puede lograr cuando se

tiene una visión definida y clara del futuro que sociedad y gobierno queremos construir juntos.

La premisa fundamental de mi gobierno es la búsqueda del bien común “Un Huasca de Ocampo

para todos”. A través de nuestras acciones, buscamos atender las necesidades prioritarias y de

primer orden, sentando las bases para construir un futuro mejor para nuestros hĳos.
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Enfrentamos con responsabilidad y con la pasión, el quehacer público; este equipo de trabajo

asumió la responsabilidad de trabajar en beneficio de todos los habitantes que vivimos en este

hermoso municipio, lo hicimos con el compromiso de hacer bien las cosas. Nos comprometimos

a generar un municipio más atractivo para el turismo, más ordenado en su comercio y en su

desarrollo, con infraestructura moderna, pero sobre todo contar con los servicios básicos que

nuestro pueblo necesita.

La honestidad y la transparencia en el uso y manejo de los recursos públicos, son la base

fundamental de este gobierno. La atención a las demandas de nuestros ciudadanos y la solución

a las problemáticas que les aquejan diariamente, son nuestra prioridad.

“Somos un gobierno cercano a la gente”. Somos una administración sensible, pero eficiente que

en todo momento que las distintas áreas de la administración municipal, atiendan a nuestros

ciudadanos con calidad, pero sobre todo con calidez. Somos un gobierno con rostro humano.

El respaldo del Gobierno del Estado y del Gobierno Federal es fundamental para construir el

municipio que todos anhelamos. Mi reconocimiento al Gobernador del Estado, Lic. Omar Fayad

Meneses, quien en todo momento nos convoca a conjuntar esfuerzos y voluntades para hacer

de la gestión pública, el instrumento que nos permita mejorar el bienestar de la sociedad

huasquense. De igual manera, al Gobierno Federal, nuestro agradecimiento por incluir a Huasca

en los proyectos nacionales.

Después de estos meses de trabajo, les aseguro con firmeza que vamos por el camino correcto;

para lograr las metas trazadas. Estamos decididos a saldar la deuda social con los huasquenses,

con acciones y políticas públicas eficaces, que beneficien a nuestros ciudadanos. Les reitero mi

compromiso y asumo la responsabilidad de hacer de Huasca, un mejor lugar para vivir.

Lic. Francisco Mayoral Flores

Presidente Municipal Constitucional de Huasca de Ocampo, Hidalgo.
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3.1 Desarrollo Económico

El desarrollo de la población tiene sustento en el
bienestar económico, mismo que para
desenvolverse de forma adecuada requiere de
reglas y normatividad clara sentando así, bases
para la inversión estable; por tal razón y en
cumplimiento a los lineamientos relativos, se
instaló el Comité de Mejora Regulatoria de Huasca
de Ocampo, mecanismo de sinergia entre la
administración, cabildo y la sociedad civil de
nuestro municipio.

Los trabajos desarrollados y programados, tienen
como objetivo la implementación de herramientas
legales que brinden certeza jurídica, reducción de
trámites, plazos de respuesta de los sujetos
obligados, requisitos y formatos, implementando
una mejora en la atención, la calidad y simplicidad
en el cumplimiento de las obligaciones del
ciudadano y empresario, fomentando la inversión
así como, la recaudación municipal, beneficiando
en ello a toda la población del Municipio de
Huasca de Ocampo.

La administración de Huasca de Ocampo en su
búsqueda de generar de empleos estables,
dignos y debidamente remunerados, implementó
el programa “Huasca Industria Verde”, por el que
se promueve el establecimiento de empresas no
contaminantes en el municipio. Mediante este
programa y aprovechando los recursos con los

que se cuenta tanto en telecomunicaciones como
en capital humano, se logró el establecimiento de
la empresa Grupo de Administración de Bienes y
Servicios, S.A. de C.V. (GABSSA) con el primer Call
Center Huasca de Ocampo. Dicho Call Center ha
generado hasta el momento un estimado de 70
empleos indirectos y generará 100 empleos
directos en su primera etapa para nuestra
población, además de los aprovechamientos que
por conceptos de renta y otros se generan para el
ejido de Rio Seco Puente de Doria.

Se estima que la inversión total de este primer Call
Center en zona no urbana será alrededor de
$9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100
MXN) y que de la segunda a tercera etapa
triplicará el número de empleos toda vez que, su
establecimiento se encuentra programado para
los próximos 10 años, en esta etapa se fungió de
facilitador en el reclutamiento del personal de la
primera etapa y como facilitador de las
negociaciones entre el ejido Rio Seco Puente de
Doria y la empresa GABSSA, cumplimentando así
los objetivos del programa de promoción Huasca
Industria Verde.

A través de la gestión de la Dirección de Desarrollo
Económico ante la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), así como la plataforma
Mercado Libre, se logró la ejecución del primer
programa piloto de capacitaciones dirigido a
mujeres emprendedoras y empresarias del
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municipio, con una duración de 60 horas,
distribuidas en 2 horas diarias de lunes a viernes
durante 3 meses. Esta acción se ejecutó
conservando los protocolos sanitarios
correspondientes para ello, se hizo uso de
diversas plataformas digitales, otorgando a las 25
participantes valor curricular respaldado por las
instituciones participantes.

La Administración Municipal 2020-2024,
promueve el acceso a bienes que mejoren la
calidad de vida de las personas, es por ello que,
mediante la implementación de diversos
convenios con productores y fabricantes, se
elimina intermediarios y proporciona a los
habitantes de Huasca productos de alta calidad a
menor precio que en el mercado, entre los
productos se encuentran tinacos, calentadores
solares, paquetes de herramientas para el campo,
así como colchones, zapatos (escolares y de
trabajo) y despensas básicas de perecederos.
Mediante este esquema, se han beneficiado a más
de 1,280 ciudadanos con calzado y a más de 131
familias con paquetes de mejora de vivienda y
campo.

Para nuestra administración municipal es necesaria
la adaptación de nuestros empresarios a las
variaciones económicas mundiales, derivadas de
la actual pandemia mundial por el virus COVID-19
y deben de enfrentarse con diferentes
herramientas financieras, entre las que se
encuentra el financiamiento, por lo que a través de
la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, se
da asesoría y apoyo para el acceso al
financiamiento otorgado por el programa Nafin +
Hidalgo, a micro, pequeños y medianos
empresarios de nuestro municipio, incentivando
así la reactivación de las economías regionales, la

conservación de empleos, el capital de trabajo y
adquisición de activos fĳos.

Nuestro gobierno busca caracterizarse por la
coordinación y gestión en favor de sus
ciudadanos y empresarios, por lo que participa en
diferentes programas de la Secretaria de
Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo; entre
los que se encuentra la Semana Mi PYME
HIDALGO, realizada del 23 al 27 de agosto, en la
que los empresarios huasquenses obtuvieron
asesoría, encuentros de negocios, esquemas de
financiamiento y contacto con empresas en busca
de proveedores, como Soriana, Oxxo, Coppel,
Cosecha Real, La Cocina de Mamá Elena, Alma
Verde y LDC A Diplomáticos Internacionales.

Se han ofrecido diferentes capacitaciones a
prestadores de servicios y se generan
mecanismos de acercamiento entre la población y
el sector empresarial, a través de la bolsa de
trabajo municipal, apoyo en reclutamiento
mediante la aplicación de pruebas psicométricas
a buscadores de empleo, a fin de obtener los
perfiles idóneos para los empresarios locales,
adicionalmente se brinda apoyo en plataformas
de apoyo al empresario, tales como el programa
estatal mi primer empleo, mi primer salario.

A fin de apoyar la incorporación de los
prestadores de servicios, empresarios y
comerciantes a la nueva realidad económico-
social, así como la reactivación económica
municipal, en coordinación con el programa mi
primer empleo, mi primer salario, se iniciaron los
trabajos de la brigada operativo escudo, por la
que se difunden lineamientos a seguir para reducir
los contagios por COVID-19 e incorporar la
economía municipal a la nueva normalidad.
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3.2 Desarrollo Agropecuario

A través de la Dirección de Desarrollo
Agropecuario, se gestionó el programa
“Recuperación de Semillas Criollas de Maíz, Avena
y Triticale” beneficiando aproximadamente a 700
agricultores de diversas comunidades del
municipio, con solicitudes individuales y por ejido
con una inversión de $395,210,00. (trecientos
noventa y cinco mil doscientos diez pesos), dicho
programa se enfocó en la producción y
comercialización de semillas, con la finalidad de
incrementar la economía familiar y autoconsumo
del municipio.

De igual manera, se gestionó con el Centro de
Apoyo al Desarrollo Rural CADER la actualización
de documentación del año 2021 a los beneficiarios
del programa Producción para el Bienestar, a fin
de apoyar a los productores que siembran maíz o
alguna otra semilla dentro del municipio, llevando
a cabo la recepción de su correcta
documentación y obteniendo un total de 920
productores actualizados hasta el momento de las
comunidades de Magueyes Verdes, El Vite, Río
Seco Puente de Doria, San Miguel Papaloapan,
San José Cacaloapan, San Miguel Regla, El peral,
Los reyes Tepezalá, La Cañada, Santo Domingo
Agua Zarca, Agua Zarca, El Zembo, Tlazocoyucan,
Huasca Centro, El Súchil, Cuesta de Ocotillos, San
José Ocotillos, Sierra verde, Ojo de Agua, San
Jerónimo, San Pablo Ojo de Agua, La Tlaxcalera,
San Sebastián, Cerritos, San Juan Hueyapan,
Palma Antigua, Palmillas, Piedra del Agua, Santa
María Regla, Aguacatitla, San Bartolomé y Santo
Tomas.

3.3 Turismo

El aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales con los que cuenta el municipio,
permitirá crear una infraestructura eco-turística
atractiva de diversión, deporte extremo y
gastronomía, que se convierta en una fuente
generadora de ingresos para nuestros habitantes.
Es nuestro interés difundir la riqueza cultural
histórica, así como la promoción de nuestros
espacios eco-turísticos como es la Hacienda de
Santa María Regla, Los Prismas Basálticos, El
Museo de los Duendes, La Hacienda de San Juan
Hueyapan, La Ex Hacienda San Miguel Regla, El

Parque Ecoturístico Bosque de las Truchas, La
Barranca de Aguacatitla, La Iglesia de San Juan
Bautista, El Huariche, Peña del Aire, El Centro
Ecoturístico El Arquito, El Desarrollo Ecoturístico El
Zembo, La Presa de San Antonio.

Para garantizar un mejor servicio a nuestros
visitantes; implementamos módulos de
información, entrega de folletos turísticos y mapas
de ubicación de los principales atractivos de
nuestro municipio. Apoyamos con la actualización
de nuestro directorio de prestadores de servicios
turísticos para que nuestros comercios den a
conocer la ubicación y servicios que brindan, a
través de las redes sociales; actualmente hemos
incrementado un 44% nuestro padrón de
prestadores de servicios turísticos, con respecto al
año anterior. Esta actividad nos brinda la
oportunidad de realizar la promoción nacional e
internacional de manera gratuita en nuestra
página web, así como en todas las redes sociales
municipales.

El turismo integra a uno de los principales sectores
económicos a nivel mundial. A nivel nacional es el
segundo en importancia. Siendo así, los recursos
naturales, culturales y patrimoniales generan una
red de gran valor y riqueza, que deben facilitarse
y comercializarse de forma responsable, con la
finalidad de mejorar el desarrollo socioeconómico
de nuestras familias.

El gobierno municipal de Huasca, le apuesta al
turismo como un factor de desarrollo. En este
periodo que informamos, se llevó a cabo la firma
de varios convenios de colaboración en materia
de turismo con el Consejo Turístico de San Miguel
de Allende, Guanajuato, con las ciudades de Esteli
y Matagalpa, Nicaragua y un acuerdo de
cooperación turística con la cadena productiva
“Mazamitla, Impulsa” de la Ciudad de Mazamitla,
Jalisco. Se apoyó a los ejidatarios de la comunidad
de San José Cacaloapan para el desarrollo del
producto ecoturístico arrollo los plateros,
proyecto que beneficia a 567 habitantes.

Huasca de Ocampo fue sede de las grabaciones
de la película Destino 111, misma que plasma la
vida en los 132 pueblos Mágicos de México. Esta
filmación mostrara los lugares más hermosos de
Huasca de Ocampo y dejara huella a nivel
nacional.

El gobierno Municipal dio acompañamiento a los
prestadores de servicios turísticos, con el fin de
dar cumplimiento a los lineamientos establecidos
por el gobierno del estado; para atender la
contingencia de la Pandemia COVID-19, se
refuerzan las medidas sanitarias establecidas para
evitar un rebrote de contagios. La reactivación
economía del país, pasa por el sector turístico y
pasa por los Pueblos Mágicos.

Con mucho orgullo para nuestra administración, se
llevó a cabo por primera vez el Banderazo de Inicio
de Semana Santa 2021 en nuestro querido Pueblo
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intensificar la corporación y el equipamiento, así
como, profesionalizar las capacidades policiales
de los elementos. De esta manera, llevamos a cabo
operativos constantes en materia de seguridad,
vigilancia y prevención del delito, con la finalidad
de detectar algún probable hecho constitutivo de
delito, a través de filtros de vigilancia en diversos
puntos del municipio. Igualmente, hemos
implementado recorridos en los diversos planteles
de los distintos niveles educativos de todas las
localidades y barrios que conforman el municipio
de la mano con los directores, comités de padres
de familia y la ciudadanía en general. Se brindó
seguridad constante a la ciudadanía durante el
proceso de vacunación contra Covid-19, así como
el resguardo durante la entrega de pagos de
bienestar a adultos mayores, haciendo recorridos
perimetrales, con presencia a bordo de las
patrullas y recorridos a pie tierra, prevenimos
ilícitos y propiciamos un entorno de paz y armonía.

Para disminuir los índices delictivos, se requiere
una mayor presencia en materia de seguridad,
policial, de una policía confiable y con capacidad
de inteligencia, investigación y reacción, lo que
hace necesario que las instituciones tanto
federales, estatales y municipales sumen
esfuerzos con la finalidad de fortalecer la
presencia policial. Es por lo que, nuestro municipio
se adhiere al esquema de mando coordinado
permitiendo así, hacer un solo frente en contra de
la delincuencia común y organizada, que atienda
las necesidades de la población huasquense, de
forma eficaz, eficiente y efectiva. Mediante este
modelo se realizan operativos frecuentes con la
finalidad de inhibir las faltas administrativas y
probables hechos delictivos, en beneficio de los
habitantes de la región, municipios aledaños y
turistas, con elementos de reacción inmediata
asignados en puntos estratégicos con el objetivo
de mantener la paz social y tranquilidad.
Queremos que todo aquel que se encuentre
viviendo o de visita en nuestro Pueblo Mágico,
tengo la plena confianza de que trabajamos para
salvaguardar su garantía de seguridad.

El incremento de la incidencia delictiva en algunas
entidades, en los años recientes ha propiciado la
incertidumbre y desconfianza entre la población,
creando alejamiento entre las instituciones
encargadas de la seguridad pública y la
ciudadanía; mismo que propicia que los delitos no
sean denunciados. De ahí que, se ha instituido el
área de proximidad social, una estrategia de
gestión policial que, no solamente combate la
violencia y delincuencia, sino que también
identifica y resuelve sus causas. Se promueve el
acercamiento con los ciudadanos, quienes
coadyuvan y contribuyen a mejorar el servicio de
seguridad pública, conociendo de manera directa
la problemática y logrando la solución
colaborativamente. En suma, a través del dialogo y
trabajo conjunto entre sociedad y gobierno, es
como lograremos que las acciones realizadas por
todos contribuyan a mejorar el entorno de
seguridad pública.

Mágico de Huasca de Ocampo; evento que contó
con la presencia de los secretarios de turismo de
los diferentes estados que conforman los pueblos
mágicos de México. Así como la presencia de
nuestro Gobernador, Lic. Omar Fayad Meneses y
del Secretario de Turismo del Gobierno Federal,
Lic. Miguel Torruco Marqués.

3.4 Reglamentos y Espectáculos

En este periodo que se informa, la Dirección de
Reglamentos ha logrado recaudar un 300% más
con respecto al año anterior, por concepto de
pago de licencias comerciales de
establecimientos fĳos y semifĳos. Se mantiene un
contacto directo con nuestro comercio, para que
cumplan con las medidas sanitarias y evitar el
cierre de nuestro mercado y tianguis dominical.
Se tiene programado la mejora de las instalaciones
de nuestro comercio para perfeccionar la atención
de nuestros visitantes e incrementar sus ventas.

3.5 Seguridad Pública

Cuando hablamos de seguridad, no nos referimos
únicamente a luchar contra la delincuencia sino
también, a crear un ambiente adecuado para la
convivencia pacífica entre todos los que
habitamos en el municipio de Huasca de Ocampo.
Es por eso por lo que, nuestra administración
realiza acciones de prevención y control de todos
aquellos factores que pudieran en su momento
generar inseguridad mediante un modelo de
seguridad ciudadana en el que se contempla
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3.6 Protección Civil

Huasca de Ocampo, es uno de los municipios más
visitados de Hidalgo; por ello es fundamental
contar con un sistema de protección civil
actualizado, con instrumentos de operación en
materia de protección y preservación de la vida
humana la familia, la salud el patrimonio, así como
su entorno.

Dando prioridad a los servicios de atención de
emergencias, se capacitó a 10 paramédicos y
brigadistas, así mismo se equiparon 2 unidades de
emergencias, al igual que se realizó la adquisición
de 200 trajes completos para atender pacientes
con SARS-COVID19, durante este lapso de tiempo
que se informa se realizaron 75 traslados de
personas con sospecha de COVID-19 dentro del
Municipio de Huasca de Ocampo, ingresándolos a
las unidades médicas, lo más pronto posible para
que recibieran atención médica, los hospitales de
mayor ingreso fueron en la Ciudad de Pachuca,
Tulancingo de Bravo, Metztitlán y Actopan,
logrando así que se brindara de manera rápida y
oportuna el servicio de emergencias.

Como parte de las tareas encomendadas a la
Dirección de Protección Civil y Bomberos, se
realizaron 300 sanitizaciones y desinfecciones de
espacios públicos y de concentración masiva de
personas, a fin de prevenir y mitigar la
propagación del virus COVID-19, gracias a la
decisión acertada del ayuntamiento en la
adquisición de un termo nebulizador sanitizador,
principalmente se sanitizarón centros
ecoturísticos, auditorios ejidales, escuelas, casa-
habitación, comercios y oficinas gubernamentales
dentro del Municipio de Huasca de Ocampo. Con
esta acción se logró la disminución de contagios,
es importante destacar que se realizó la limpieza y
sanitización de calles principales en Huasca
centro, Rio Seco Puente de doria y San Miguel
Regla.

En apoyo a los pacientes con padecimiento de
COVID-19, el Municipio de Huasca de Ocampo en
conjunto con la Asociación Civil “Unidos por
Huasca A.C.” otorgó el apoyo con el préstamo de

concentradores de oxígeno beneficiando a 58
personas, de esta manera se logró aumentar la
probabilidad de sobrevida de las personas
afectadas con COVID-19.

En el periodo que se informa se activaron 3
protocolos de búsqueda y rescate aplicando el
Sistema Comando de Incidentes, donde se dio
inicio a operaciones para localizar a personas en
situación de emergencia.Se dio atención a 62
eventos de conatos de incendios, durante dicha
acción se intervino en el área afectada con los
medios disponibles para evitar, dentro de lo
posible, se produjeran daños y pérdidas de
recursos humanos, materiales y ambientales.
Como parte de las acciones que desempeña la
Dirección de Protección Civil y Bomberos se
atendieron 233 emergencias en todo el municipio
de Huasca de Ocampo, desplegando cada una de
las emergencias, los recursos humanos necesarios,
brindando la primera atención pre hospitalaria a
cada persona lesionada que lo necesito además
de que, se efectuaron traslados a diversas
instituciones de salud según la magnitud de los
eventos ocurridos.

El ayuntamiento en conjunto con la Dirección de
Protección Civil y Bomberos y Sistema DIF
Municipal, realizó 315 traslados principalmente a la
Ciudad de Pachuca y Ciudad de México, llevando
a los pacientes del Municipio de Huasca de
Ocampo de manera puntual, a recibir sus
consultas médicas en las diversas instituciones de
salud donde ya se cuentan con los expedientes
clínicos de cada una de las personas, con esta
acción se logró el apoyo en la economía de los
pacientes.

3.7 Limpias, Parques y Jardines

La recolección de los residuos sólidos es una
actividad esencial sobre todo con la actualidad
que se vive por lo que, esta administración ha
tenido a bien dar mantenimiento a unidades y
ampliar las rutas de recolección incluyendo las
comunidades de San Pablo Ojo de Agua, Rancho
Jarillo en Llano Grande, Barranca Onda, Mesas de
Tlaxocoyucan, situación que sin duda, ha tenido
como resultado el ofrecer un servicio público
eficiente, al lograr la disminución de la quema de
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basura con la ampliación de recorridos, con lo que
se ha beneficiado alrededor de 15,700 habitantes
al mismo tiempo que se contribuye con el cuidado
del medio ambiente.

Como parte del compromiso de mejorar el
tratamiento de los residuos sólidos en el
municipio, se colocaron botes y contenedores en
diversos puntos, con la finalidad de mantener la
basura en lugares adecuados para la recolección.
Se entregaron folletos para concientizar a la
población en materia de separación y manejo de
residuos, explicando cómo se debe tratar los
residuos generados y su impacto en el cambio
climático, haciendo equipo entre ciudadanos y
gobierno, fomentando la cultura del reciclaje y
separación de restos, ayudaremos a mejorar la
calidad de vida mediante espacios limpios.
Cabe destacar que, se brindó mantenimiento
preventivo y correctivo a las luminarias de
alumbrado público de todo el municipio,
atendiendo más de 380 reportes, instalando
lámparas suburbanas, con una inversión de
$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos
00/100 MXN) y beneficiando a 1,300 personas,
con estas acciones, mejoramos nuestra imagen
como municipio, prevenimos accidentes y la
inseguridad.

De la misma forma, como parte de la iniciativa del
programa “Recuperación de espacios”, se llevó a
cabo la limpieza y mantenimiento de jardines
públicos, así como de diversas instituciones de
educación en las localidades de Puente de Doria,
San Pablo, San José Ocotillos, San Miguel Regla,
Santo Tomas, El Zembo, Tlaxocoyucan,
Cacaloapan, COBAEH de Huasca, Santa María
Regla, Cerritos, Huasca Centro, Santo domingo,
Aguacatitla, Barrio Canta Ranas, La Mora, La
cañada y Ojo de agua. Es así como, mejoramos el

aspecto de nuestro municipio, dando
mantenimiento a la infraestructura del mismo, para
que quienes habitamos aquí y quienes nos visitan,
puedan gozar de espacios públicos en buenas
condiciones, limpios y ordenados.

3.8 Comunicación Social

Desde el inicio de la administración hemos
trabajado con ahínco en ser un gobierno cercano
a la gente, que atienda las necesidades de la
población de manera directa. Por lo que, hemos
reforzado la nueva normalidad que vivimos a
causa de la pandemia, generando estrategias para
la atención de la ciudadanía.

Se creó el grupo público de Facebook “Atención
Ciudadana”, medio por el que los ciudadanos
huasquenses externan sus solicitudes, quejas y
sugerencias referentes a la administración. Con
esto se ofrece, mejorar el canal de comunicación
entre ciudadano y gobierno de la mano de
herramientas electrónicas, facilitando que desde
cualquier lugar sin requerir estar de manera
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4.1 Obras y Mantenimiento de Caminos

Lograr un sistema de drenaje sanitario que
garantice la conducción del agua en la cabecera
municipal, ya sea la procedente de los episodios
de lluvia o por el agua residual generada por la
actividad humana es de suma importancia para
esta administración, por lo que se realizó la
construcción y rehabilitación de drenaje sanitario
en las localidades de Huasca de Ocampo, San
Miguel Cacaloapan y Río Seco Puente de Doria,
por un monto de $1,534,768.18 (Un millón
quinientos treinta y cuatro mil setecientos sesenta
y ocho pesos 18/100 MXN), se da solución a la
problemática existente sobre la falta de sistemas
de drenaje sanitario, así como la rehabilitación de
los mismos. Se generan beneficios para 2,229
habitantes, ofreciendo un servicio de forma
regular, mejorando la calidad de vida de las
comunidades y la infraestructura de servicios
básicos, evitando el almacenamiento de aguas
grises y previniendo enfermedades, con la
implementación de servicios dignos.

Se mejoró aspectos de infraestructura vial urbana
y seguridad peatonal, al ampliar la cobertura de
servicios de comunicación, con la construcción de
empedrado en barrio la Cantera, localidad de San
Miguel Regla y calle Reforma en la localidad de
Huasca de Ocampo, por un monto de
$1,250,000.00 (Un millón doscientos cincuenta mil
pesos 00/100 MXN), beneficiando así a 1,484

habitantes. De la misma forma, se realizó la
construcción de pavimento hidráulico en San
Pablo Ojo De Agua, por un monto de $800,000.00
(Ochocientos mil pesos 00/100 MXN),
favoreciendo a 809 personas de dicha
comunidad. Con este tipo de proyectos, se mitiga
y se reduce el posible riesgo de contraer
enfermedades como consecuencia de reducir la
presencia de partículas de polvo y contaminación
que ocasionan las terracerías, las afectaciones a
los automotores se reducen considerablemente,
produciendo un ahorro en el mantenimiento
vehicular, tiempo de recorrido y combustible. Los
efectos de los escurrimientos pluviales tienen un
mejor control y encauzamiento adecuado, lo que
impide inundaciones en las viviendas aledañas.

Igualmente, nuestro actuar, va encaminado a dar
atención y seguimiento a las demandas sociales
más importantes como lo es, contar con servicios
públicos de adecuados, que a su vez mejoran la
calidad de vida de las personas de nuestro
municipio. Por tanto, se amplía la cobertura de los
servicios básicos de electrificación en
Cantarranas, La Loma, Río Seco Puente de Doria, El
Jilotillo, La Palma, La Hierbabuena, así como el
Zembo, por un monto de $924,318.82
(Novecientos veinticuatro mil trecientos dieciocho
pesos 82/100 MXN) beneficiando a 3,636
huasquenses. La finalidad es que quienes
habitamos en el municipio podamos disponer y
hacer uso de nuevas tecnologías que nos
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permitan realizar actividades domésticas,
económicas y educativas sin perder de vista que
debemos ser amigables con el medio ambiente.

Los caminos rurales forman parte las necesidades
actuales de comunicación, junto a la modernización
del sector rural, por ende, se revistieron 7.2
kilómetros de la carretera que comunica a la
comunidad del Vite con la de Tlaxocoyucan,
beneficiando a 1,135 personas, se busca la
rehabilitación de caminos para generar buena
comunicación entre las comunidades, facilitando
el desplazamiento de la población.

De la misma forma, por un monto de $449,999.98
(Cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos
noventa y nueve pesos 98/100 MXN) se llevó a
cabo la reparación de carpeta asfáltica e
hidráulica, proporcionando vialidades seguras y
transitables para el uso vehicular, alcanzando a
beneficiar a 5,408 habitantes de Huasca de
Ocampo, Río Seco Puente de Doria, San José
Ocotillos, San Miguel Regla, San Lorenzo el Zembo,
San Miguel Cacaloapan, Llano Grande, La Loma y
La Mora, con el propósito de garantizar la
uniformidad de la superficie de rodamiento y
reparar los daños que se presentan en algunos
puntos de la carretera, mismos que en ocasiones
ponen en riesgo tanto la integridad de los
usuarios, los vehículos como de la estructura en
general.

Una excelente forma de aprovechar el agua,
almacenar aguas pluviales y aprovecharlas en las
actividades que desarrollan las comunidades del
municipio tales como agricultura, ganadería, entre
otras. De ahí que, se realizó la excavación para
bordos de agua en las localidades de Palmillas y
San Pablo, con una inversión de $13,798.42 (Trece
mil setecientos noventa y ocho pesos 42/100
MXN), hemos beneficiado a más de 30 personas.
A su vez, se realizó la nivelación de terrenos de
cultivo eliminado relieves perjudiciales para el
sistema de riego y la producción, en beneficio de
las comunidades donde la principal fuente de
ingreso es la agricultura como San Ignacio Ojo de
Agua, Palmillas, San Miguel Regla, Palma Antigua el
Vite, Santa María Regla, Aguacatitla, con una
inversión de $96,588.91 (Noventa y seis mil
quinientos ochenta y ocho pesos 91/100 MXN), se
ha beneficiado a más de 40 familias.

Atendiendo a las necesidades de la población, se
realizaron excavaciones de fosas, líneas de
conducción del distrito de riego y desazolves, con
una inversión de $20,697.24 (Veinte mil seiscientos
noventa y siete pesos 24/100 MXN) resultando en
total más de 30 familias beneficiadas, de las
localidades de Aguacatitla, Ojo de Agua, San
Pablo, Palmillas, Tlaxocoyucan, Puente De Doria,
Palma antigua, La Cañada y Bermudez.

Las condiciones de crecimiento poblacional que
imperan en el municipio ha tenido un gran impacto,
actualmente se cuenta con una población total de
17,607 habitantes, mismos que producen un

promedio de 1 kilogramo de basura por día. Es por
esto que, surge la necesidad de realizar la correcta
compactación de los desechos sólidos. Por tanto,
con una inversión de $124,185.75 (Ciento
veinticuatro mil ciento ochenta y cinco pesos
75/100 MXN), se ejecutaron trabajos de
compactación y cobertura de residuos sólidos,
cumpliendo con la normatividad, procurando la
integridad de los huasquenses.
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4.2 Comisión del Agua

La escases de agua es un problema ecológico
debido a diversos factores tales como las sequias
y la contaminación, que no solo afectan la
cantidad, sino también contribuyen a empeorar la
calidad del agua como es el caso de Huasca de
Ocampo. La administración municipal ha
proyectado para este año la rehabilitación de los
sistemas integrales de Agua Potable del Municipio.
En la actualidad la vida útil de los sistemas de agua
potable que opera el municipio ha sido rebasada
debido a que han sido puestos en operación
desde hace más de 30 años; su desgaste y falta de
mantenimiento preventivo lo han hecho un
sistema deficiente.

En relación al presupuesto de ingresos para el
ejercicio 2021, la Comisión del Agua Potable del
municipio de Huasca de Ocampo; proyecta una
recaudación por $1,912,000.00 (Un millón,

novecientos doce mil pesos 00/100 MXN). A esta
situación tenemos que agregar el costo de
mantenimiento a los equipos de bombeo; con una
media recurrente en reparación de 5 a 6 meses
con un costo aproximado de $249,000.00
(Doscientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100
MXN) ya que por su capacidad de operación;
estos trabajan las 24 horas para abastecer la
demanda que la población requiere.

Los costos de reparación de líneas de conducción
y distribución de Agua Potable; son otro gasto,
que en promedio asciende a la cantidad de
$215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100
MXN) de manera semestral. En la actualidad el
agua es el mayor factor que la población
demanda; en las obras priorizadas para este año
2021, se tiene contemplado la perforación y
equipamiento de dos pozos el cual dará servicio a
una población aproximada de 2,400 habitantes.
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Con la modernización de los equipos de bombeo
se pretende alcanzar los siguientes objetivos:

� Energía a base de paneles solares que permitirá
una reducción de los costos de energía eléctrica
hasta un 70%.

� Aumento del caudal para abastecer a la
población en tiempo y forma, ya que de los litros
por segundo autorizados para extraer agua de
nuestros pozos, solo se extrae la mitad; debido a
los equipos electromecánicos obsoletos.
Con el fin de evitar enfermedades causadas por la
falta de cloración se realiza la cloración con
hipoclorito de sodio e hipoclorito de calcio a las
fuentes de distribución y de abastecimiento a
cargo de la Comisión de Agua del municipio de
Huasca de Ocampo. Así mismo se hace entrega a
los sistemas independientes, esto con la finalidad
de ofrecer agua potable de calidad a los
ciudadanos del municipio.

Nuestro gobierno atiende una de las demandas
prioritarias de nuestra población, con estas
acciones resolvemos una problemática que aqueja
a nuestro municipio, somos un gobierno que
brinda resultados en beneficio de todos.
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5.1 Transparencia

Veintitrés áreas de la administración pública
cargan de manera oportuna información a la
Plataforma Nacional de Transparencia en donde se
informa de las actividades que realizan, los
ciudadanos a través de dicha plataforma conocen
de las acciones y programas que esta
administración municipal ejecutan en el municipio
de Huasca.

5.2 Contraloría

Como servidores públicos, nos apegamos a las
normas establecidas durante el ejercicio de
nuestras funciones. A fin de verificar que, en el

desempeño del encargo nos conduzcamos con
claridad y honestidad, el área de Contraloría
Interna realizó el requerimiento para la aplicación
de la declaración patrimonial, realizándola 171
trabajadores, generando la publicación de las
anteriores para la rendición de cuentas según las
obligaciones marcadas por el área de
Transparencia.

Para esta administración, lo más importante es la
gente y las necesidades que en el actuar diario
nos externan, por consiguiente, se hizo entrega de
folletos referentes al Código de Ética y Conducta.
Establecer tanto el marco ético como la guía de
actuación a la que están obligados a cumplir los
servidores públicos en el desarrollo de sus
funciones y relaciones con los ciudadanos y
compañeros, es de suma importancia para que
prevalezca una conducta digna y responsable,
apegados a los valores humanos en el
cumplimiento de los objetivos institucionales
respecto a demanda de la sociedad.

Asimismo, en coordinación con el canal 12.1 de
Radio y Televisión de Hidalgo, se realizó la
grabación de cápsulas para el programa “Súper
Agentes”, en la sección denominada “El valor de la
semana”, en las que participaron niñas y niños
originarios del municipio, potenciando sus
capacidades y favoreciendo la identificación de
sus de derechos y obligaciones, impulsando a
desarrollar futuros ciudadanos comprometidos
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con la sociedad y considerando que se pueden
crear espacios en donde respeten su dignidad
como personas.

Promovemos la participación voluntaria de los
huasquenses, realizando la integración de Comités
de Obra conformados por ciudadanos
beneficiarios. Ante la aprobación de obras
gestionadas con fondo público, se realizó la
capacitación referente a cinco obras de
Contraloría Social, con la finalidad de que los
integrantes adquieran conocimientos,
herramientas y habilidades en cuanto al cuidado y
vigilancia de estas, para que, de manera
organizada, verifiquen la ejecución de los
proyectos, la aplicación de los recursos públicos
en las actividades programadas y el cumplimiento
de las metas. De esta manera, generamos
confianza y certeza de que, habrá forma de
constatar que el fondo otorgado realmente sea
utilizado para el proyecto pactado.
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Fuente de Financiamiento 2021

Recursos Propios $9,027,237.98

Fondo General de Participaciones (FGP) $14,794,509.33

Fondo de Fomento Municipal (FFM) $6,970,856.34

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) $159,891.03

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) $276,107.92

Incentivos a la Venta Final de Gasolina y Diésel (IVFGD) $367,281.32

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
(CISAN)

$29,846.72

Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) $714,187.80

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) $9,718,887.76

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
(FORTAMUN)

$8,370,989.23

Participaciones por la Recaudación de ISR Enterado a la Federación
(ISR)

$2,094,851.11

Programa al Fortalecimiento, Transversalidad y Perspectiva de Género
(P.F.T.P.G. 2021)

$200,000.00

Comisión Nacional Forestal (CONAFORT) $272,745.00

Total de Ingresos $52,997,391.54

5.3 Tesorería

Para el periodo comprendido del año 2020 al 30
de agosto de este año, el Ayuntamiento recaudo
vía impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos y participaciones entre otros
ingresos, un total de $52,997,391.54 (Cincuenta y
dos millones novecientos noventa y siete mil
trecientos noventa y un pesos 54/100 MXN).

Como es sabido, el mayor ingreso del municipio
sigue siendo los recursos que la federación
recauda y que a su vez, las leyes federales y
estatales conceden a favor de los municipios.

Nuestro agradecimiento a los contribuyentes del
municipio, ya que hemos logrado a 9 meses de
nuestra administración alcanzar en un 40% más la
recaudación con respecto al año anterior, misma
que nos permitirá un presupuesto mayor en los
ejercicios venideros, que se traducirán en más y
mejores obras y acciones para todos.
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La transparencia y la rendición de cuentas forman
parte fundamental del compromiso que esta
administración asumió con la sociedad, por ello la
Tesorería Municipal ha llevado a cabo acciones
que permiten al Gobierno Municipal contar con
finanzas sanas, lo que representa uno de los
pilares fundamentales para el logro de los
objetivos planteados en el Plan de Desarrollo
Municipal.

Obtención del ISR enterado a la Federación, con la
finalidad de regularizar la situación fiscal del
Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo,
generando como beneficio el pago de energía
eléctrica, rescate de espacios públicos y áreas
recreativas del municipio con el monto total de
$2,346,109.00 (Dos millones trecientos cuarenta y
seis mil ciento nueve pesos 00/100 MXN).
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Recursos Propios 2020 2021 %

Impuesto predial urbano $191,873.25 $254,458.05 24.60%

Impuesto predial rústico $1,456,742.28 $2,252,587.76 35.33%

Impuesto predial ejidal $140,617.70 $214,245.40 34.37%

Impuesto sobre traslación de dominio $938,124.35 $2,080,613.83 54.91%

Recargos del impuesto predial del año actual $14,035.68 $26,117.62 46.26%

Recargos del impuesto predial de años anteriores $101,033.00 $213,367.60 52.65%

Derechos por uso de rastro, guarda y Matanza de
ganado, Transporte e inspección Sanitaria, revisión
de fierros para marcar ganado y magueyes

$500.00 $310.00 -38.00%

Derecho por servicio y uso de panteones $40,734.00 $66,843.00 39.06%

Derechos por registro familiar $20,623.80 $40,539.10 49.13%

Derechos por servicios de certificaciones,
legalizaciones y expedición de copias certificadas

$398,849.69 $416,355.70 4.20%

Derechos por servicios de expedición y renovación
de placa de funcionamiento de establecimientos
comerciales e industriales

$445,819.28 100.00%

Derechos por expedición, revalidación y canje de
permisos o licencias para funcionamiento de
establecimientos que enajenen o expendan
bebidas alcohólicas

$255,209.50 $4,461.00 -98.25%

Derechos por expedición y revalidación de licencias
o permisos para la colocación y emisión de
anuncios publicitarios

$1,704.00 100.00%

Derechos por alineamiento, deslinde y
nomenclatura

$6,465.70 $28,636.50 77.42%

Derechos por realización y expedición de avalúos
catastrales

$454,461.00 $454,904.00 0.10%

Derechos por licencias para construcción,
reconstrucción, ampliación y demolición

$91,273.48 $225,396.32 59.51%

Supervisión de obra publica $102,443.13 $102,788.13 0.34%

Derechos por expedición de dictamen de impacto
ambiental y otros servicios en materia ecológica

$77,939.00 100.00%

Derechos por servicios prestados en materia de
seguridad pública y transito

$111,297.04 100.00%

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares
públicos

$158,777.50 $201,459.00 21.19%

Expedición en copia simple o certificada, o
reproducción de la información en dispositivos de
almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho
de acceso a la información

$201.10 100.00%

Asistencia social $56,635.50 $102,797.20 44.91%

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza
de los bienes propiedad del Municipio

$281,057.50 100.00%

Multas impuestas a los infractores de reglamentos $44,366.88 $112,619.11 60.60%

Donaciones hechas a favor del Municipio $128,467.90 $134,908.00 4.77%

Reintegros, incluidos les derivados de
responsabilidad oficial

$1,303.00 100.00%

Rezagos del impuesto predial $780,594.50 $1,165,528.59 33.03%

Otros ingresos no especificados $77,718.60 $8,981.15 -88.44%

5,459,547.44 $9,027,237.98
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5.4 Catastro

A través del programa de descuentos por pagos
oportunos en enero con el 25%, febrero con el
15% y marzo con el 10% se logró beneficiar a 5,217
cuentas prediales durante el primer trimestre del
año. Mismo que, generó una recaudación de
$3,359,729.00 (Tres millones trecientos cincuenta
y nueve mil setecientos veintinueve pesos 00/100
MXN). En ese sentido, se observó que, la
recaudación fue mayor con el incentivo de los
descuentos por pago oportuno a principio de año
ya que, en el segundo trimestre, la recaudación
fue de tan solo el 16.38% con respecto al primer
trimestre.

Asimismo, como parte de la mejora en la Dirección
de Catastro, se firmó un convenio de colaboración
con el Instituto Catastral del Estado de Hidalgo,
con el objetivo de contar con un padrón catastral
más eficaz y eficiente para la ciudadanía
huasquense.

5.5 Planeación y Desarrollo Municipal

La administración municipal 2020-2024, instalo el
Comité de Planeación y Desarrollo como un
mecanismo de planeación de democracia
encaminada a recopilar las necesidades más
apremiantes de la población.

Atendiendo los protocolos sanitarios derivados de
la pandemia por COVID-19, durante el mes de
febrero se realizaron mesas de trabajo de los
Subcomités COPLADEM, compilando más de 180
acciones propuestas por ciudadanos
representativos de la sociedad huasquense
integrados en los ya mencionados, no solo
complementando lo establecido en la Ley de
Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo,
sino determinando una línea de comunicación y
participación democrática en la planeación
municipal.A fin de escuchar a la población,
conservando los protocolos sanitarios de combate
al COVID-19, se realizó el levantamiento de las
necesidades de la ciudadanía, mediante
encuestas digitales y presenciales.

La administración de Huasca de Ocampo, parte
del principio de que planificar es traer el futuro al
presente a fin de hacerlo posible, por lo que, en
cumplimiento a los marcos normativos legales
correspondientes, así como al deber inalienable
de escuchar y atender a sus ciudadanos, se ha
generado el Plan Municipal de Desarrollo,
instrumento que contiene las políticas y acciones
estratégicas que guiarán el desarrollo del
municipio con visión al 2030.

El Plan Municipal de Desarrollo se encuentra
alineado a la actualización del Plan Estatal de
Desarrollo 2016-2022 y por ende al Plan Nacional
de Desarrollo, contribuyendo a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible 2030.
Se establecieron de manera particular las políticas
públicas que permitan sentar las bases para el
progreso del municipio, teniendo como objetivo el
desarrollo social, ambiental y económico,
priorizando la atención a los grupos de población
en situación de vulnerabilidad, a fin de atender
con cada una de sus políticas sectoriales a todos
y cada uno de sus 17,607 ciudadanos
huasquenses.

El creciente desarrollo del municipio como uoa de
los destinos nacionales preferidos por visitantes y
nuevos residentes, significan un reto en prestación
de servicios, planeación del desarrollo,
recaudación y normativización, por lo que para
enfrentar estos y otros retos, se requiere una
administración profesionalizada, por tanto se ha
optado por iniciar trabajos de reforma
administrativa dirigida hacia la eficiencia y
eficacia, lo que permitirá que, a través de una
restructuración administrativa científicamente
dirigida, seamos capases de transformar los
servicios a la ciudadanía y encarar el crecimiento
poblacional y territorial del municipio de Huasca
de Ocampo.

5.6 Informática

Una atención de excelencia a la ciudadanía,
implica prestar servicios de calidad, por lo que
nuestras acciones como servidores públicos
durante el proceso de gestión, impactan en el
servicio final que se le brinda al ciudadano. Es por
ello que, se realizan acciones constantes de
mantenimiento y compra de equipos de cómputo
y tecnológicos, herramientas fundamentales en la
administración para atender a los huasquenses
con la calidad y calidez que merecen.
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Es fundamental coadyuvar e impulsar el talento, la
creatividad e innovación de nuestros artesanos
del municipio; a través de la Dirección de Bienestar
se apoyó para que 15 participantes acudieran a la
otava edición de “Hecho en Hidalgo 2021”
concurso que a nivel estatal organiza el Fondo
Nacional para el Fomento de las Artesanías
(FONART) y la Subsecretaria de Participación
Social y Fomento Artesanal del Estado de Hidalgo.

De manera coordinada con el gobierno federal
apoyamos en la entrega “Pensión para los Adultos
Mayores” brindando seguridad, comodidad y
cuidado en todo momento, propiciando la
integridad de nuestros familiares que acuden de
manera periódica a recibir su apoyo.
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6.1 Bienestar

Como municipio comprometido con su población,
apoyamos y promovemos el progreso de los
individuos y de las comunidades por lo que
aplicamos políticas públicas, claras, justas y
certeras para mejorar las condiciones de la calidad
de vida de los habitantes de Huasca de Ocampo.

En este contexto, nos dimos a la tarea de buscar
que nuestros estudiantes tuvieran acceso al uso
de la internet, herramienta indispensable en estos
momentos para todos los estudiantes de los
diferentes niveles educativos. Con una inversión
de $598,000.00 (Quinientos noventa y ocho mil
pesos 00/100 MXN) realizada por el municipio de
Huasca de Ocampo y coordinada por la Dirección
de Bienestar; beneficiamos a 26 comunidades de
nuestro municipio con el uso del internet gratuito.
El objetivo principal es que los ciudadanos tengan
las herramientas necesarias para el intercambio
libre de información y comunicación entre los
habitantes del municipio.

La dirección de bienestar implementa el programa
“Nutrición en tus manos” beneficiando a 255
familias del municipio con 3,060 litros de leche a
bajo costo, acciones que nos permite apoyar la
economía de las familias y contribuir para que
tengan una buena nutrición.
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6.2 Educación

La política educativa es de suma importancia para
el avance del municipio es por ello que, desde el
inicio de esta administración trabajamos para
contribuir al desarrollo educativo, lo que implica
una visión a mediano y largo plazo, reconociendo
la diversidad que caracteriza la realidad educativa
municipal, comprendiendo cada uno de los
procesos y recursos que, con las condiciones
adecuadas, contribuyan al progreso. Por esta
razón, se han suscrito convenios de colaboración
con diversas instituciones entre las que destacan,
el Instituto de Estudios Superiores Elise Freinet, el
Centro Cultural Europeo de Estudios
Universitarios, así como, el Instituto Tecnológico
Latinoamericano, todos ellos otorgando
descuentos en inscripciones y colegiaturas que
van desde un 15% hasta el 50% de descuento en
los diversos programas de nivel licenciatura y
posgrado.

De igual forma, se creó el programa de
regularización dirigido a la población en general que
desee culminar sus estudios de nivel medio superior
obteniendo el certificado correspondiente avalado
por la SEPH, otorgando el 28.5% de descuento para
los beneficiarios. Con estas acciones, cumplimos
con el firme propósito de elevar la calidad de la
educación en nuestro municipio. Apoyamos con la
rehabilitación y mantenimiento de las escuelas que
se encuentran en el municipio.

Con el inicio de este nuevo ciclo escolar el
Ayuntamiento colabora con los Comités de
padres de familia y los Directores de nuestras
escuelas primarias, secundarias y jardín de niños,
para que nuestros pequeños tengan un regreso
seguro, implementando las medidas sanitarias que
dictan las autoridades de la Secretaria de Salud de
Gobierno del Estado y a nivel federal.

6.3 Cultura

Huasca de Ocampo se caracteriza por sus valores,
tradiciones y patrimonio cultural, pero sobre todo
por la calidad y empatía de su gente. Su
gastronomía y la belleza de sus paisajes que sin
duda nos ha dado un reconocimiento nacional e
internacional.

Por ello esta administración ha fusionado la
Dirección de Turismo con la de Cultura para
trabajar en un solo sentido y atender a miles de
visitantes que cada fin de semana, acuden a
nuestro bello municipio. A través de la Dirección
de Cultura pretendemos llevar a nuestros
habitantes una mejor manera de convivencia, para
ello realizamos actividades recreativas, entre las
que destacan:

� Muestra pictórica “Por el sendero de la
inexactitud” del artista Galo Contreras, con la
finalidad de implementar el arte dentro de lo
cultural y educación dentro de nuestra
comunidad.

� Cultura Placearte, a través del Ballet Folklórico
Hidalguense, se apoya con viáticos de transporte
y alimentos a jóvenes que acuden a la Ciudad de
Pachuca de Soto.

� Curso de ortografía, se implementó este curso
en Casa de la Cultura, para jóvenes estudiantes y
público en general enfocado a mejorar la
ortografía.

Se llevó a cabo el primer Festival del Pulque Ra Sei
“La Bebida de los Dioses” en la localidad de San
Miguel Regla, actividad que refuerza la
gastronomía de nuestro municipio. Así mismo se
llevó a cabo el festival regional de cerveza
“Kondreafest”, con la asistencia de marcas de
origen del Estado de Hidalgo.

Huasca de Ocampo, fue sede de la presentación
de los libros “Tumba de olvido” del Autor Genaro
González y “Morir como los pasajeros” de
Georgina Mexica. Con la finalidad de involucrar
más a la juventud, se efectuó el torneo “GAME”
(control de video juegos) que ayuda a la salud
mental y emocional de nuestros jóvenes.

trabajando contigo
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6.4 Deportes

El deporte incide directamente con una mejor
calidad de vida y se convierte en expresión del
desarrollo y bienestar de la sociedad. Por ello,
como uno de los objetivos principales de esta
administración en cuanto a fomento deportivo, ha
sido encontrar espacios seguros y recreativos
para las y los jóvenes del municipio, por lo que se
logró la recuperación de espacios públicos en las
comunidades de San Ignacio, Aguacatitla, Los
Reyes Tepezala, Puente de Doria, San Miguel y
Palma Antigua, con estas acciones mejoramos y
damos mantenimiento a la infraestructura
deportiva, generando lugares seguros, para la
convivencia, fomentando la salud, evitando así el
consumo de drogas en la población juvenil del
municipio.

Así mismo, la Instancia Municipal de la Juventud,
realizó tres talleres de prevención a las adicciones,
dirigido a 90 jóvenes de las comunidades de La
Cañada, Santo Domingo y Magueyes Verdes,
enfatizando en el no consumo de drogas sintéticas
y advirtiendo las futuras consecuencias sociales,
de salud y familiares que esto implica.

De igual manera se hizo entrega de uniformes a
diversos equipos de futbol, así como material
deportivo a las comunidades de Palma Antigua,
Los Reyes Tepezala, Peña del Aire, San Miguel
Regla, Huasca, Cerritos, Santo Tomas, Puente de
Doria y Aguacatitla, beneficiando a más de 400
deportistas, con la finalidad de fomentar la
actividad física, la recreación y el deporte en el
municipio.

El municipio apoya con el otorgamiento de
viáticos, transporte, hospedaje e inscripción a
eventos deportivos a deportistas de las
comunidades de Puente de Doria, Los Reyes
Tepezala y Santo Domingo. El Gobierno Municipal
apoya al deporte competitivo para aquellos
deportistas que tienen la capacidad de
transcender a nivel nacional e internacional. Como
muestra tenemos a Juan de Dios Licona Moncayo,
quien se encuentra dentro del top 10 por su
participación en la carrera “El Chico Mountain Trail

Rase” así como, la excelente participación por
parte de los corredores huasquenses en la “Ultra
Trail Cerro Rojo “y el “Ultra Trail Tepec”.

En coordinación con el Instituto Hidalguense del
Deporte, se llevó a cabo el “Selectivo Estatal de
Ajedrez Hidalgo Rumbo A Los Juegos Conade
2021” en el que participaron más de 100
ajedrecistas, con lo que se potencializa el
crecimiento deportivo, cultural y la experiencia de
los deportistas del municipio.

De la misma manera, en nuestro municipio, se
realizó el “Torneo Selectivo Estatal de Pesca
Deportiva y Torneo Nacional de Pesca Deportiva”
con la participación de 200 pescadores del
estado de Hidalgo. Este tipo de eventos favorecen
el turismo y la economía del municipio. De esta
manera, la presente administración Municipal
impulsa el Deporte de alto rendimiento que los
proyecte a participar a nuestros atletas en
competencias nacionales e internacionales.

El deporte no solo aporta múltiples beneficios
físicos y psicológicos, sino también es, una
herramienta de integración social por lo que, se
realizó la nivelación de campos deportivos con
maquina motoconformadora, en las localidades de
Palma Antigua, Aguacatitla, Los Reyes, San
Ignacio, Puente De Doria, Cerritos. Con un monto
de inversión de $41,395.25 (Cuarenta y un mil
trecientos noventa y cinco pesos 25/100 MXN) y
beneficiando a 2,636 personas que mejoraron los
taludes de las unidades para un correcto
desarrollo de actividades deportivas.

6.5 Ecología

Es conocido por todos que el daño que se ha
provocado a la naturaleza es irreversible; por lo
que es urgente concientizar a las personas sobre
el cuidado del medio ambiente. Iniciamos el
programa Escuelas por la Tierra 2020-2021, para
que las escuelas desarrollaran proyectos
ambientales, creando soluciones a nivel local para
hacer frente a la crisis del cambio climático y
perdida de la biodiversidad.

Esta administración lleva a cabo reforestaciones
para aumentar la resiliencia de nuestros ecosistemas
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y afrontar a los daños ocasionados en nuestros
bosques por la tala clandestina, incendios
forestales, plagas y enfermedades. Esta actividad
nos permite preservar nuestra biodiversidad,
servicios ambientales y una mejor calidad de vida.

Se sembraron más de 8 mil árboles en distintas
campañas de reforestación en las localidades de
los ejidos de San Miguel Regla, Aguazarca, el
Zembo, San José Ocotillos y Tlaxocoyucan. Es
necesario contar con una buena imagen urbana
para ofrecerle a la ciudadanía y al turismo sitios
placenteros de tranquilidad, para ello
rehabilitamos las áreas verdes de manera
constante en el centro de nuestro municipio y en
la localidad de San Miguel Regla.

En este periodo sufrimos el daño en más de 5 mil
hectáreas de bosque de pino, con el ataque de la
plaga de gusano descortezador.

Se aplicaron 950 inyecciones con activo químico,
con el propósito de frenar esta plaga, mediante las
inyecciones en los árboles, en los bosques de los
ejidos de los Reyes Tepezala, Aguazarca, Santo
Domingo y Ocotillos, también los ejidos antes
mencionados se beneficiaron con la gestión del
programa de compensación ambiental por
cambio de uso de suelo en terrenos forestales en
modalidad M4 Protección Forestal, iniciando el 27
de abril del año en curso y finalizando el 27 de
agosto del 2021. El apoyo fue de $303,050.00
para el equipamiento de la brigada y
manutención durante 4 meses. como finalidad
sanear el bosque y combatir la plaga contra el
gusano descortezador. La dirección de Ecología
sigue pendiente de la salud de nuestros bosques.

Para llevar a cabo la regularización del relleno
sanitario, se elaboró el proyecto ejecutivo, que
nos permitiera conocer la información técnica y
económica para la justificación de las obras de
infraestructura e instalaciones con las que debe
contar el relleno sanitario de Huasca de Ocampo.
Este documento es la base para llevar a cabo el
correcto funcionamiento y cumplir con las
medidas ambientales y sanitarias, y así evitar que
seamos sancionados por la SEMARNAT.

6.6 Atención y Gestión Ciudadana

Es propósito de este gobierno municipal una
mayor participación ciudadana que nos involucre
a todos en la implementación de las políticas
públicas, que estrechen la relación con la
población, buscando siempre el bien común.
Somos un municipio en mejora continua, con
espíritu de servicio profesional, que apoya
directamente a la gente en la gestión de sus
trámites y servicios, obras o acciones en las 26
comunidades por las que esta integrado nuestro
municipio.

Se llevó acabo la reingeniería de nuestras
direcciones, para una mejor atención ciudadana;
acercamos los trámites y servicios administrativos

a los ciudadanos de las comunidades más
alejadas. Hacemos uso de la tecnología de los
distintos medios de comunicación para informar a
los beneficiarios de los trámites y gestiones de
nuestro gobierno.

La Secretaría General Municipal atendió a 739
comisiones de ciudadanos; se brindó atención
personalizada y de apoyo, de acuerdo a las
solicitudes, para que de manera directa o indirecta
se mejoraron las condiciones de vida de las y los
habitantes del municipio. De igual forma, se
tramitaron 779 constancias de residencia,
identidad y domicilio.

Se brindó el trámite de Cartillas del Servicio Militar
Nacional ante la 18va Zona Militar, a pesar de la
contingencia sanitaria provocada por la
enfermedad infecciosa SARS-Cov-2 (COVID19). La
Secretaría General Municipal continuo con la
atención, recepción, revisión, elaboración y el
seguimiento para la expedición de Cartillas del
Servicio Militar Nacional, de tal manera que en
este periodo se realizó el trámite de 51 Cartillas de
Servicio Militar Nacional.

6.7 Juzgado Municipal

Con la finalidad de mantener la tranquilidad, la
seguridad y el orden público, así como procurar el
cumplimiento de los ordenamientos legales,
administrativos y reglamentarios del municipio, se
implementó como estrategia central, dar asesoría
a la ciudadanía de todos aquellos conflictos que
se presentan y que no son constitutivos de delito,
tampoco responsabilidades de los servidores
públicos, ni de la competencia de los órganos
jurisdiccionales o de otras autoridades de manera
que, se llegue a la conciliación mediante
convenios teniendo como pilar fundamental el
componente de la prevención. Por consiguiente,
se llevaron a cabo 251 conciliaciones, 83
convenios, 895 asesorías jurídicas, se recibieron
528 pensiones alimenticias y se fĳaron 80 faltas
administrativas. Con esto disminuimos el índice de
problemáticas sociales, orientando a las partes
involucradas, logrando acuerdos satisfactorios sin
necesidad de agotar otras instancias judiciales.
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6.8 Departamento Jurídico

Tenemos la firme convicción de trabajar en
beneficio de la ciudadanía, sabedores de que, a
través de la preservación y fortalecimiento del
estado de derecho, con certeza jurídica y
transparencia conseguiremos una convivencia
social armónica, se brindó 60 asesorías jurídicas a
la población de nuestro municipio en materia
Agraria, Familiar, Penal y Civil, propiciando una
defensa adecuada, de sus derechos y
obligaciones. Encaminamos puntualmente a todos
aquellos huasquenses, respecto de los asuntos
legales en que se ven involucrados o en aquellas
situaciones que requieren de orientación jurídica,
asimismo intervenimos como mediadores a
petición de los particulares, en conflictos que por
sus características así lo precisa, procurando
alcanzar acuerdos justos para las partes.

6.9 Oficialía Mayor

Desde el inicio de esta administración, se buscó
proveer eficazmente de recursos humanos,
materiales y técnicos a cada una de las unidades
administrativas del municipio, con el firme objetivo
de lograr la obtención de un buen desempeño del
personal, mediante la ejecución de las actividades
encomendadas, brindando así atención de
excelencia y servicio continuo para los ciudadanos
huasquenses, quienes son nuestra prioridad.

De ahí que, se buscó apoyo tanto en Instituciones
Gubernamentales como Asociaciones Civiles,
celebrando un contrato de comodato con la
Asociación Civil “Unidos por Huasca”, por una
unidad vehicular Marca Toyota Hiace Glass Van
Súper modelo 2014, con capacidad para 17
pasajeros, viéndose beneficiados los pacientes y

ciudadanos huasquenses con capacidades
diferentes, así como con enfermedades de alto
riesgo para trasladarse a los diferentes Hospitales,
Centro Médicos, Centros de Rehabilitación,
Unidades Especializadas ubicadas en la Ciudad de
México, Tlaxcala, Puebla como en el Estado de
Hidalgo.

De igual forma, se han llevado a cabo las
capacitaciones “Protocolos de Atención y
Servicio”, y “Nueva Normalidad Laboral”, ambas
impartidas por la Fundación Carlos Slim, así como
“Recomendaciones para un retorno seguro al
trabajo ante COVID-19”, por el Instituto Mexicano
del Seguro Social, esto con la finalidad de mejorar
servicio público, mismas que los trabajadores de
este Ayuntamiento, concluyeron de manera
satisfactoria, obteniendo su constancia de
estudios.

Además, se aplican pruebas psicométricas a todo
el personal en conjunto con una entrevista clínica
estructurada, como parte de la reforma
administrativa en la que actualmente se trabaja.
Con esto, se aprovechan las habilidades y
fortalezas de los individuos adscritos a esta
Presidencia dentro de áreas que se apeguen a sus
conocimientos, tanto profesionales como sociales,
ofreciendo un servicio de calidad a la ciudadanía.

6.10 Registro del Estado Familiar

Uno de los principales objetivos de nuestra
administración es atender a la ciudadanía que
solicita los servicios a la brevedad posible,
agilizando los trámites solicitados, mejorando la
atención al público en general, optimizando el
tiempo y los recursos de los solicitantes. De ahí
que, durante el actual periodo se han elaborado
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2,379 actas certificadas, 26 anotaciones
marginales, 129 certificaciones, 166 CURP, 70
constancias de inexistencia. Se registraron 145
nacimientos, 31 matrimonios, 61 defunciones, 18
divorcios y 6 reconocimientos. De igual manera, se
emitieron 66 permisos de inhumación, 63
renovaciones de perpetuidad, 38 rezagos de
perpetuidad y 3 permisos de traslado de cadáver.
Tenemos como meta, garantizar una asistencia de
calidad, con vocación de servicio, actuando en
todo momento con eficacia, eficiencia y legalidad,
brindando certeza jurídica a las personas de
Huasca de Ocampo.

trabajando contigo



6.11 DIF Municipal

En Huasca de Ocampo, realizamos acciones
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias
de carácter social que impidan el desarrollo
integral de nuestras familias. Por ello, el Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) tiene
como objetivo primordial desarrollar programas y
actividades que atiendan a nuestra población
menos favorecida. En el DIF de Huasca
entendemos que el desarrollo de nuestras familias,
sientan las bases, de una mejor sociedad.

El Sistema Municipal DIF en coordinación con 2
mujeres comerciantes y emprendedoras del
municipio, obsequian 40 platillos y postres con
motivo de Año Nuevo, beneficiando a personas
adultas mayores, niños en grado de desnutrición,
familias con rezago social de algunas localidades
de Santa María Regla, Rio Seco Puente de Doria,
San Miguel Regla, Tonteopa, Ojo de Agua, San
José Ocotillos y El Peral, facilitando el acceso a sus
alimentos básicos y protegiendo sus ingresos
económicos, que les permitan disminuir su
condición de vulnerabilidad.
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Igualmente, en coordinación con las diferentes
áreas del Ayuntamiento, llevaron a cabo el festejo
de Día de Reyes, haciendo entrega de aguinaldos
y juguetes a 5,100 niños y niñas de las 26
comunidades y 99 barrios de todo el municipio,
dicho festejo tuvo un gasto de $84,182.00
(Ochenta y cuatro mil pesos ciento ochenta y dos
pesos 00/100 MXN), con ello se contribuye en la
economía de las familias huasquenses.

Apoyados de las diferentes áreas del
Ayuntamiento y Regidores, se realizó el festejo del
Día del Niño, haciendo entrega de aguinaldos y
pelotas a 5,100 niños y niñas de las 26
comunidades y 99 barrios de todo el municipio,
dicho festejo tuvo un gasto de $193,464.00
(Ciento noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y
cuatro pesos 00/100 MXN).

De la misma manera, el Sistema Municipal DIF en
coordinación con las diferentes áreas del
ayuntamiento, Síndico y Regidores, llevan a cabo
el festejo del Día de las Madres, haciendo entrega
de plantas y rifas de electrodomésticos y enseres
a 4,800 mamás de las 26 comunidades y 99
barrios de todo el municipio, dicho festejo tuvo un
gasto de $110,922.10 (Ciento diez mil novecientos
veintidós pesos 10/100 MXN) con estas acciones,
se le da importancia a las mujeres en esta fecha
tan importante, como símbolo de aprecio.

El DIF Municipal, lleva a cabo actividades altruistas
para recaudar fondos económicos o de especie,
para abastecer necesidades propias del área,
siempre actuando con profesionalismo y
transparencia, hasta el momento se ha obtenido
un total de $22,472.00 (Veintidós mil cuatrocientos
setenta y dos pesos 00/100 MXN). Dicho recurso
ha sido invertido en glucometros y
baumanometros para los 10 dispensarios que
tiene el municipio y en el equipamiento del Centro
PAMAR y Centro de Rehabilitación de Terapia
Fisica.

PROCURACIÓN DE FONDOS

Vendimias Jitomate y Semana Santa
Donativo Agradecimiento Paciente de Rodilla
Donación de Expo Ropa
Vendimia Evento Deportivo. Fiesta Patronal

$16,780.00

$2,700.00

$1,000.00

$1,952.00



Cirugías de
Cataratas

Cirugías de
Rodilla

Cirugías de
Cadera

CIRUGÍAS REALIZADAS

21

3 3
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especializada a niños, niñas, adolecentes, familias
y parejas que soliciten el servicio., con la finalidad
de mejorar su calidad de vida en el ajuste de sus
emociones, conductas y pensamientos.
Atendiendo a personas que requieran él servicio
de las 26 comunidades y 99 barrios del municipio,
a la fecha se han otorgado:

� 840 Consultas psicológicas
� 15 valoraciones Psicológicas
� 20 Altas
� 50 En proceso

TRABAJO SOCIAL

El Sistema Municipal DIF mediante el área de
Trabajo Social, atiende a la población llevando a
cabo visitas domiciliarias a familias que tengan
algún problema, para contribuir a mejorar su
calidad de vida de forma social y emocional,
aplicando un diagnóstico minucioso y descriptivo
para diseñar, desarrollar acciones y estrategias en
coordinación con los 3 órdenes de gobierno,
apegándose a los programas de intervención
basado en promover la cultura de la legalidad y el
respeto a los derechos humanos en el sistema de
procuración de justicia.

El servicio se ofrece a todas las familias del
municipio que lo solicite, de forma gratuita y a la
fecha se han atendido 420 visitas domiciliarias.

ORIENTACIÓN NUTRICIONAL

El Sistema Municipal DIF otorga a toda la población
huasquéense que lo solicite, el servicio de
Orientación Nutricional por medio de consultas,
talleres, trípticos, murales y videos; con la finalidad
promover la salud, reduciendo el riesgo de
desarrollar patologías relacionadas con la
alimentación y controlar enfermedades
específicas causadas por una ingesta excesiva o
insuficiente de ciertos alimentos.

El servicio se brinda gratuitamente, con un
programa personalizado enseñando el hábito de
comer correctamente., a la fecha se han otorgado
115 consultas de nutrición, 3 talleres de
alimentación saludable y platicas virtuales de
orientación y educación alimentaria.

PROGRAMAS ALIMENTARIOS ESCOLARES

El Sistema Estatal DIF en coordinación con el
Sistema Municipal DIF otorga a toda la población
de escuelas oficiales de educación preescolar y
primaria, el acceso a los alimentos sanos y
nutritivos para la mejora su estado nutricio,
mediante el otorgamiento de una ración
alimentaria diaria, diseñadas con base en criterios
de calidad nutricia, acompañados de acciones de
orientación alimentaria.

Del ciclo escolar 2020-2021 de Desayuno Escolar
Frio a 1,074 alumnos beneficiarios de las 26
comunidades y de Desayuno Escolar Caliente de

A la fecha se han beneficiado un total de 40
personas con una prótesis transversal izquierda,
25 sillas de ruedas, 9 bastones, 4 andaderas, 1 par
de muletas; a personas de las diferentes
comunidades de Aguacatitla, San José Ocotillos,
San Jerónimo, Ojo de Agua, San Miguel Regla, El
Tizal, San Pablo Ojo de Agua, Cerritos,
Tlaxocoyucan, Los Reyes Tepezala y San Jerónimo.
Se obtuvo una donación de 18 sillas de ruedas por
el Club Rotario Tulancingo A.C. Respecto a la
prótesis transversal izquierda, el municipio otorgó
al Centro de Rehabilitación Integral Hidalgo, un
total de $14,246.89 (Catorce mil doscientos
cuarenta y seis pesos 89/100 MXN). El resto de
Ayudas Técnicas han sido adquiridos con recursos
de Recaudación de Fondos del Sistema DIF
Municipal.

El Sistema Municipal DIF, en coordinación con
Tesorería Municipal otorgan apoyos económicos a
familias de bajos recursos que viven una situación
emergente asociada a la salud, contribuyendo a
mejorar alguna situación desfavorable e
imprevista. Los recursos son brindados para la
compra de medicamentos de cuadro básico, uso
hospitalario o alta especialidad, estudios de
gabinete, laboratorio, cirugías no estéticas, diálisis,
hemodiálisis, gastos funerarios, féretros y
traslados. A la fecha se han beneficiado a 85
familias con una inversión de $68,905.00 (Sesenta
y ocho mil novecientos cinco pesos 00/100 MXN).

El Sistema Municipal DIF apertura 10 dispensarios
distribuidos en el municipio donde se otorga
medicamento para cuadro básico, a la fecha se
han brindado medicamentos a 2,500 personas.

De igual forma, se contrató los servicios
profesionales de un Médico que atiende los
dispensarios de en Rio Seco Puente de Doria, San
Miguel Regla, San José Ocotillos, San Pablo, Ojo
de Agua, Palmillas, San Bartolomé, San Lorenzo El
Zembo, La Cañada y Santo Tomas.

Atención psicológica

El Sistema Municipal DIF cuenta con el área de
Psicología la cual brinda atención terapéutica
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4 comunidades que comprende San Miguel Regla,
San José Cacaloapan, Cerritos y Ojo de Agua,
dando un total de 370 alumnos beneficiados.

Los costos que se manejan son los siguientes:
� Desayuno Escolar Frio $0.60 centavos por
desayuno
� Desayuno Escolar Caliente $0.90 centavos por
desayuno

ASISTENCIA ALIMENTARIA A SUJETOS
VULNERABLES, ADULTOS MAYORES Y
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Sistema Estatal DIF en coordinación con el
Sistema Municipal DIF, otorga a la población
huasquéense el acceso a alimentos, para mejorar
el estado nutricional de hombres y mujeres de 60
años o más, y personas con discapacidad, que
presentan malnutrición o en riesgo de padecerla,
mediante la entrega de dotaciones alimentarias
con calidad nutricia a bajo costo, acompañados
de acciones de orientación alimentaria. Son
beneficiadas personas de las comunidades de
Magueyes Verdes, San Bartolomé, San José
Ocotillos, San Jerónimo, Palmillas, La Palma, Cruz
Blanca, El Tizal, Rio Seco Puente de Doria, Ojo de
Agua, San Pablo. Con un total de 33 sujetos
vulnerables adultos mayores, 11 sujetos
vulnerables personas con discapacidad
permanente.

JORNADA DE SALUD DE ATENCIÓN PRIMARIA

El Sistema Municipal DIF y el área de Salud, en
coordinación con el ISSSTE Hidalgo, realizan la
primera jornada de salud en atención primaria, en
las comunidades de San Pablo Ojo de Agua, San
José Ocotillos, la Cabecera Municipal, y
localidades cercanas; brindando servicios de
primera mano gratuitamente, como lo orientación
de rehabilitación física, métodos de planificación

familiar, prevención de adicciones, vacunación,
pruebas rápidas de antígenos prostáticos,
pruebas de glucosa, sonometría, Papanicolaou.

JORNADA MÉDICA DE SALUD VISUAL

El Sistema Municipal DIF a través del área de
Salud, realizan Jornadas Médicas Visuales, a 20
Adultos Mayores de todas las localidades del
municipio con el examen de la vista totalmente
gratuitos y poder determinar si padecen de
alguna enfermedad visual, canalizándolos al área
pertinente.

JORNADA MÉDICA DETECCIÓN DE GLUCOSA

El Sistema Municipal DIF y el área de Salud, en
coordinación con Servicios de Salud de Hidalgo,
realizan Jornadas Médicas en detección de
glucosa totalmente gratuitas, a 90 personas de
presidencia y público en general; en caso de salir
con alteraciones canalizarlos al área pertinente.
PRUEBAS COVID

El Sistema Municipal DIF en coordinación con el
área de Salud, realizaron Pruebas COVID, en
apoyo a la ciudadanía que ha sido afectada por
este virus, y que no cuento con los recursos
económicos a causa de ello, realizando las prueba
a bajo costo, por la cantidad de $300.00.
(Trescientos Pesos), 300 pruebas de las cuales
fueron: Pruebas de Antígeno con hisopo y
Pruebas Anticuerpos, siguiendo los siguientes
protocolos

� Toma de muestra
� Tomografía
� Revisión de tomografía por neumólogo y
receta médica.
� Otorgamiento de medicamento a COVID, así
como seguimiento.
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CONSULTAS ODONTOLÓGICAS

El Sistema Municipal DIF, ha otorgado 900
consultas gratuitas odontológicas preventivas,
restaurativas y tratamientos de especialidad a muy
bajo costo, a fin de mejorar la salud bucodental a
todos los habitantes del municipio ya que la caries
y problemas periodontales están en el rango de
morbilidad, contribuyendo a su economía.

JORNADA DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS
SARS-COV-2

Presidencia Municipal en coordinación con
Servicios de Salud de Hidalgo, y Servidores de la
Nación realizan Jornadas Vacunación contra el
virus SARS-COV-2, garantizando que la vacuna se
aplique gratuitamente y obligatoria para disminuir
la enfermedad y defunciones, cumpliendo con
todos los protocolos necesarios, para proteger la
vida y la seguridad de todas las personas
Huasqueases.

Se han aplicado un total 6,513 vacunas a las
personas de las 26 comunidades y los 99 barrios
del municipio, en tres sedes importantes, que
comprende La escuela Primara “Tierra y Libertad”,
de Puente de Doria, El Bachillerato COBAEH, Y
Secundaria “Teodomiro Manzano Campero.

Los Gastos Generaros por las 4 Jornadas de
Vacunación son los siguientes:

� 1er Jornada de Vacunación Cansino 60 años,
$60,424.00 (enlomado, alimentación, insumos
protocolo de protección).

� 2da Jornada de Vacunación AstraZeneca
primer dosis, 50 a 59 años, $60,424.00 (enlonado,
alimentación, insumos protocolo de protección).

� 3er Jornada de Vacunación AstraZeneca
primer dosis, 40 a 49 años, $60,424.00 (enlonado,
alimentación, insumos protocolo de protección).

� 4ta jornada de Vacunación Sinovac segunda
dosis 30 A 39 años, $22,040.00 (enlonado,
insumos protocolo de protección).

TERAPIA FÍSICA

El Sistema Municipal DIF en coordinación con el
área de Terapia Física, brindan servicios gratuitos
de fisioterapia por medio de atención en
rehabilitación con métodos y técnicas que
promuevan la calidad de vida. Dirigido a la
Población en general que sufran lecciones del
sistema musculo esquelético., a la fecha se han
atendido a 840 pacientes, manejando una cuota
de recuperación de $80.00, por consulta.

CASA DE DÍA

El Sistema Municipal DIF cuenta con la Casa de Día
del Adulto mayor, en donde ofrecen a los adultos
mayores oportunidades de socialización,

capacitación, desenvolvimiento y desarrollo
personal. En estos espacios se ofrecen talleres,
cursos, pláticas, y actividades lúdicas y
recreativas. Debido a la Pandemia de COVID 19,
este sector ha sido afectado ya que los adultos no
han podido socializarse por ser un grupo en
vulnerabilidad, por lo que dichas instalaciones se
encuentran en remodelación para que cuando se
realice una apertura, puedan disfrutar de todos los
servicios con los que cuente.

Actualmente se mantiene activo las charlas de
manera virtual, y la encargada realiza visitas
domiciliarias, aunado a ello se ha dado a la tardea
de realizar Visitas al Centro Gerontológico en la
Cd. De Pachuca de Soto, para realizar convenios
de colaboración a beneficio de nuestros adultos
mayores.

CENTRO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A NIÑOS
Y ADOLESCENTES EN RIESGO (PAMAR)

El Centro de Prevención y Atención a Niños y
Adolescentes en Riesgo (PAMAR), atiende a la
población de Huasca de Ocampo, a través de un
espacio de prevención y atención, mediante el
abordaje de 7 temáticas preventivas psicosocial, y
en esta nueva modalidad a distancia por
pandemia, realizan una entrega mensual de
actividades lúdicas., para fortalecer sus
habilidades para la vida.

Actualmente se tiene un total de 40 beneficiarios
activos (12 adolescentes entre 12 y 16 años y 28
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niños entre 6 y 12 años), de las comunidades de La
Loma, Bermúdez, Aguazara, San Miguel Regla, Río
seco puente de doria, El Jilotillo, La Tlaxcalera, La
Cañada.

Se participó en el Foro de elección del difusor
estatal 2021, el cual la Alumna Abilene Ramírez
Rueda de 11 años de edad, de la comunidad de la
Loma obteniendo el primer lugar a nivel regional,
representado la región Pachuca.
INSTANCIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
DE LAS MUJERES

Huasca de Ocampo fomenta el cuidado de
mujeres, jóvenes y niñas, por lo que entre otros
servicios y acciones, el Módulo de Atención
Especializado para mujeres en situación de
violencia, en estos 8 meses de administración ha
atendido: 30 procesos jurídicos ante diversas
instancias, de los cuales 20 se han concluido
satisfactoriamente; 56 atenciones-terapias
psicológicas individuales, concluyendo 15
procesos de atención hasta el momento, estos
resultados han sido posibles con el apoyo de
asesoras especialistas en materia de perspectiva
de género, pertenecientes al Programa de Apoyo
a las Instancias de Mujeres en las Entidades
Federativas (PAIMEF), por parte del Instituto
Nacional de Desarrollo Social e Instituto
Hidalguense de las Mujeres, por lo cual reiteramos
nuestra gratitud a las instancias estatales y
federales participantes.
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A la ciudadanía de Huasca de Ocampo mi
agradecimiento, por la oportunidad de permitirme
ser su Presidente Municipal. Concibo la política,
como una oportunidad de servir, dejo de
manifiesto desde este hermoso lugar, que tengo la
firme aspiración de buscar en cada uno de
ustedes, la confianza y el respaldo para hacer de
Huasca el municipio que todos anhelamos.

Coordinamos esfuerzos para afrontar los retos que
demanda el municipio, a pesar de los logros
significativos en programas, obras y acciones, es
claro que aún falta camino por recorrer. La
solución de problemas lleva tiempo, es necesario
planear y dirigirse hacia la meta trazada con
objetivos claros y bien definidos pero sobretodo,
con pasos firmes.

A mis compañeros de Cabildo, les externo mi
reconocimiento a su entusiasmo y dedicación en
la toma de decisiones, los invito a seguir sumando
acciones por el bien de nuestros ciudadanos.
Exhorto a mis compañeros funcionarios
municipales a cumplir de manera cabal y con
estricto apego a nuestras leyes, el servicio a
nuestra comunidad, escuchando y atendiendo de
manera directa, dando solución a las demandas
ciudadanas, agilizando trámites, mejorando la
atención al público, optimizando el tiempo y los
recursos de los solicitantes.

A mi familia, mi eterno agradecimiento por
caminar a mi lado, en esta aventura llamada vida.
Este gobierno encuentra su fortaleza, atendiendo
los principales problemas que enfrenta el
municipio. Falta camino por recorrer y mucho por
hacer; pero con la planeación adecuada, un buen
gobierno eficiente y ¡Trabajando contigo!, lo
podremos logar.

Muchas gracias.
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